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Izoldin ©fidal
DE LA^-PRÔVINOA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un alio, « • • « 36-pesetas, 
trimestre, « ... 9 id.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo l.° del Código Civil).

PUNTO DE SUSCRIPCION

-húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este BoLBTiK, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputé 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolstis 
OvioiAL.

Las suscripciones y anuncios £>8 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^gííSlDE^CÍÁ DEL CONSEJO DE IIMSTROS

^”0.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 
d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe dsi Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
■ieal Familia, continúan sin novedad 
sn su importante salud.

{Q -^eta djii 14 ds Mtrzo de 1922,)

íNNSIUOW
nipubúsiipriimmlisTalladalid

ORDENACION DE PAGOS

En USO de las facultades que me 
couce de la Instruoeión da apra- 
mios'¡d826de Abril de l900y á pro
puesta del Arrendatario da la ra- 
caudaoión dal Cootinganta pro- 
víooial, D. José RemóQ Vallejo, 
vengo en nombrar Auxiliares de 
la Agencia ejecutiva á D. Leonar
do Rojo San José, D. Miguel Al
varez Rico, D. Lucinio Torres 
Mato y t), Teófilo Blanco de la 
Cruz.

Lo que se hace {fúblioo en e'sto 
periódico oficial, para que llegue 
á conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia à los efec- 
'tos otnsiguiantes.

Valladolid, á 12 de Marzo de 
1922.—El Presidente-Ordenador 
de pagos, Carlos Delgado,

CONTINGENTE PROVINCIAL
La Diputación provincial en se

sión del día 6 do Marzo acor
dó la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la lista de Ayun
tamientos que no han satisfecho 
las cuotas repartidas en el cuarto 
trimestre actual durante el perío
do voluntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.** de la base 
4.® del pliego do condiciones para 
el arriendo do la recaudación pro- 
zincial y do conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción do 
26 do Abril do 1900, en uso do las 
facultades que la concedo el Roal 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon- 
dientesal cuarto'trimestre ac
tual de 1921-1922 los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corriente, de Resul
tas ó intereses, á pesar de haber 
transcurrido con exceso los pla
zos voluntarios, quedan incur- 
jios en el único grado de apremio 
que seílala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Puhlíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados,con lo que quedará em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid, à trece do Marzo; de mil 
novecientos veintidós.—El Or
denador de pagos, Carlos Delgado,

-4? txixxxestxe d.© 1021-1022,
Fiolaoloii de los desooljlevtos en dlolxo trimestre

AYUNTAMIENTOS -

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

Pesetas

*
Contingente <

Pesetas

Contingente 

nweío»

Intereses

Pesetas

Aguilar de Campos.. . . . . . 1358 > - 1366
Arroyo....................................................... 513^50 129*25 6*25 649
Beroeruelo.. . . .............................. 173'50 > 173*50
Carpio (El).......................................... .... 1133*25 398*50 175 1706*75
Castrejon................................................... 557*25 > > 657*25
Castrillo de Duero. ...... 541*25 125*75 9*75 676*75
Castronuño.. . . . . . . . . 1795 > 1795
Ceiuoa de Campos............................ ..... 998'75 > > 998*75
Cogeoes de Isoar........................  . . 277 » » 277
Coreos........................................................ 808 128*25 > 936*25
Laguna de Duero. ...... 706*25 > > 706*25
Matilla de los Caños.. . . . . . 291 > 291
Medina del Campo....................... ..... 8116 768*60 > 8864*60
Medina de Rioseco. ....... 7368 > > 7368
Melgar do arriba.................................... 768 > > 768
Montealegre.................................  . . 1148*50 > -> 1148*60
Nava del Rey. ........................................ 7187 261*50 r 7748*60
Pesquera de Duero................................ 969*60 > > 969*50
Pollos, •.................................. > 224*50 > 224*60
Portillo y su Arrabal........................... 3403*25 > > 3403*25
Pozaldez..............................................  . 1605*60 > 1605*50
Puente Duero.. . ............................. 180*26 > > 180*25
Quintanilla del Molar....................... 292*25 > 292*26
San Miguel del Arroyo. . , . . 442*25 > 442*26
San Pedro Latarce, ............................. 1288*25 > > 1283*25
Sardón de Duero.................................... 374 > > 374
Siete Iglesias de Trabancos. . . . 1850*75 > » 1850*75
Simancas................................................... 1376*25 250 30 1666*25

3901*60 > > 3901*60
Tudela de Duero. ....... 3192 > > 3192
Torrescárcela.. . ............................. 336*75 > > 336*76
Union (La)............................................... 1298 > » 1298
Valoria la Buena................................... 1270*60 > > 1270*50
Valverde de Campos.. . . . . . 653*50 > > 653*50
Valladolid................................................. 67338 > > 67338
Villafrechós............................................. 1993*50 > > 1993^50

Valladolid, 25 de Febrero de 1922.—El Arrendatario, José Remón Va
llejo, ,
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NúM. 1.032.

(emería de Hacienila de la protíocia de Kalladolid

16 de Mareo de 1922

expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los

1922.—Bl Alcalde» Pedro 
rrigon.

Ba-

Cuarto trimestre de 1921-22,
Unicas zonas de Mota de Mar- ( 
qaés, Nava del Rey, Valoria la

Buena y 1.* de Villalón.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el’«BoletinOficial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo à 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el' tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta proyidenoia en el 
«Boletín 0ficial»de la provincia, 
hacióndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 11 de Marzo de 1922.
—?. El Tesorero de Hacienda, 
Manuel J^reires.

cuales, puede ser examinado por 
los contribuyentes en él inclui
dos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Bustillo de Chaves, 9 de Mar
zo de 1922.-El Alcalde, Amador 
Barrientos.

Con ej propio objeto é igual 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

A ideamayor 
Amusquillo 
Esguevillas 
Puente Duero
Rueda

Núm. 996.
Corcos del Valle,

Terminado el repartimiento de 
la Contribución Urbana, corres
pondiente á este término muni
cipal, para el próximo ejercicio 
de 1922 á 1923, se halla expues
to al público por término de ocho 
días, en esta Secretaría munici
pal, á los efectos de Ley.

Corcos del Valle, á 9 de Marzo 
de 1922.-‘ El Alcaide, Juan Fran
cisco Hernández.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto

Núm. 1007.
Moral de la Reina.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspon
diente á los ejercicios de 191849, 
1919-20 y 1920-21, ambos inclu
sive, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, à fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente pu
diendo formular las reclamacio
nes que crean procedentes.

Moral de la Reina, 12 de Marzo 
de 1922.—El Alcalde, Francisco 
Diez.

reparto personal y real sobre las 
¡utilidades, se hace saber á todas 

las personas que en él han de ser 
comprendidas que en el plazo de 
quince días, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones juradas de las uti- 

Í lidades que les pertenezcan y han 
de ser gravadas, conforme al ar
tículo 32 al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re- 
lacionanio por reparado las de 

Ilas fincas rústicas, las urbanas, 
derechos reales y toda clase de 
bienes que posean, teniendo en
tendido que de no hacerlo, se 
procederá por este Ayuntamiento 
á declararías con arreglo á lo que 
resulte de los amillaramientos.

Renedo de Esgueva, á 25 de 
Febrero de 1922.—Rl Alcalde 
accidental, Daniel Calderón.

en

. Núm. 987.
Bastillo de Chaves.

Formada la matrícula de la
Contribución Industrial y de Co
mercio deteste término munici
pal para eî año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al pública en la

los Ayuntamientos de 
Barruelo 
Corrales de Duéro 
Gomezuarro 
Laguna de Duero 
Matilla de los Caños 
Melgar de abajo 
Olmedo 
Palacios de Campos 
Quintanilla de abajo 
Rodilana 
Rubí de Bracamonte 
San Pedro de Latarce 
Trigueros del Valle 
Urones de Castroponee 
Valdearcos 
Villabáñez 
Villacarralón 
Villalbarba

NOw. 958.
Fueasaldaña.

Por renuncia voluntaría deSecretaría-de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 

consideren justas, pues pasado ------------------ 1
dicho plazo no serán atendidas 1 el Reglamento de 14 de Febrero 
las que se formulen. 1 de 1905, para que en el plazo j

Bustillo de Chaves, 9 de Marzo | de treinta días hábiles, puedan { 
acudir á dicho concurso cuantos j 
Farmacéuticos aspiren á ella. La j 
dotación que ha de percibir por 
residencia y prestación de servi
cios, será la de 294 pesetas, con 
cargo al presupuesto municipal y 
por trimestres vencidos, valoran
do los medicamentos que sumi
nistre á 32 familias pobres inclui
das en la Beneficencia, por la ta- j 
rifa aprobada por Real orden de ! 
15 de Septiembre de 1906, y que j 
se abonará per separado con car-

que la desempeñaba, se anuncia 
vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de esta villa y para su
provision en propiedad, se anun
cia à concurso, como lo preceptúa

Núm. 991.
Pollos.

Don Millan Altamirano Espino, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido el mozo del actual 
reemplazo, Francis îo Riesgo Mo
zo, hijo de Euslaqúíó y de J uana, 
número dos del sorteo, al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, no obstante haber sido 
citado por medio de edicto iuserto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se le ha instruido el 
correspondiente expediente de 
prófugo, habiendo sido declarado 
como tal en sesión del día 11 de 
los corrientes, con la condena 
consiguiente de gastos.

En tal concepto se le llama, 
cita, llama y emplaza, para que 
comparezca ante mi Autoridad 
á fin de ser remitido á disposi
ción de la Comisión Mixta de Re
clutamiento de la provincia, 
apereibiéodole de ser tratado con 
todo el rigor de la Ley en caso 
contrario. .

Y por lo 'que afecta al buen 
servicio del Estado, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus Agentes se sirvan procurar, 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaidía del mencionado pró
fugo ó-su presentación ante la 
expresada Comisión Mixta de Re
clutamiento.

Polios, á 11 de Marzo de 1922. 
— El Alcalde, Milian Altamirano.

Núm. 999.
Villafrechós.

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de las riquezas 
Rústica y Urbana, referentes á 
este término municipal, para el 
año de 1922 al 23, quedan ex
puestos al público en la Secre
taría de este' Ay untamiento "por 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
a fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examioarlos y presentar contra 
ellos las reclamaciones que es
timen pertinentes á su derecho,

Villafrechós, á 11 de Marzo de 
1922'—El Alcaide, Teodomiro 
Herreras.

de 1922,—E! Alcalde» Amador 
Barrientos.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en L;
Ayuntamientos de

Boecillo
Laguna de Duero

los

Núm. 988.
Bastillo de Chaves.

Terminado el padrón deí regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1922-23, se halla

—El Secretario, Mariano de 
ría.

NÚM. 785.
Renedo de Esgueva.

Don Daniel Calderón Fierro,

Ma-

Al-

I

go al mismo presupuesto. ¡ 
! Fuensaldaña, 22 de Febrero de '

ealde accidental de esta villa.
Hago saber: Que habiendo me

recido la aprobación del señor 
Gobernador civil de esta provin
cia, el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año eco
nómico de 1922 á 1923, en el 
cual se han consignado 10150 
pesetas para cubrir el deficit del 
mismo, y que han de ser cubier
tas mediante la formación del

NÚM. 1.001. - 

ViUavellid.
No habiendo comparecido loi 

mozos Tricinio Fernandez de la 
Rosa, hijo de Miguel y Juliana, 
y- Agustin Pelaez Serrano, hijo 
de Cándido y María Cruz, núme
ros uno y tres del sorteo y reem
plazó del Ejército del año actual, 
respectivamente, al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados que tuvo lugar el día cin
co del corriente, apesar de hallar
se citados con las formalidades 
ordenadas en la vigente ley de 
Reemplazos y su Reglamento, el 
Ayuntamiento que presido,en se
sión de la citada clasificación y 
declaración de soldados, acordó 
declararles prófugos por ignorar 
sus paraderos, sin perjuicio da 
reformar su clasificación si se re
cibiesen los documentes de talla 
y reconocimiento de los mismos, 
antes del tercer domingo de Mar
zo y que se les instruyese el opor
tuno expediente de prófugo, con
forme á los artículos 251 al 267 
del Reglamento para la ejecución, 
de la vigente' ley de Reemplazos, 
con la condena consiguiente de 
gastos,', á tenor de las disposicio
nes legales.

En su virtud se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan
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ante mí autoridad, â fin de ser i Así por esta nuestra sentencia
laudos ™’la Coaxiaioa defiaitivameate jazgando lo pro- 
Mixta de Reolutamieato de la auaciamos, “t^adamos y firma- 

r^naa An ntm caso. les mos.—Fernando Gago.--K(luarprovincia, pues en otro caso, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, ruego y en 
cargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, se sirven
procurar la busca, captura y re- | 
misión á esta Alcaldía, de los | 
mencionados Tricinio y Agustín, 
caso de ser habidos, couduciéndo- 
les con las seguridades debidas, 
ó haciendo la presentación de los 
mismos ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de la provincia.

Dado en Víllavellid, á once de 
Marzo de mil novecientos veinti
dós —El Alcalde, Buenaventura 
Barrio.—P. S. M., El Secretario, 
Gregorio Gil.

UIKIBMiyS™
Juzgados de primera instancia 

à Instrucción.

mos.
do Aranda de la Torre.—Bernar
dino Alejos Moncada.

Y para que sea notificada la 
presente seutenoia á Arturo Del
haye, por el «Boletín Oficial» ex
pido la presente visada por el se
ñor Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid, á siete de 
Marzo de mil novecientos vein- 
tidos.—E. Mario Aparicio.— 
V.“ B.“ Fernando Gago.

NuM. 1.002.
LASECA

Don Julian Calderón Estebanez, 
Juez municipal suplente, en 
funciones y encargado del Re
gistro Civil de esta villa da 
La-Seca.

que do no efeotuarlo sera decla
rado rebelde.

Medina del Campo, á 10 do 
Marzo de 1922.—El Capitan Juez 
instructor, Joaquín Carvallo.

Núm. 984.
CÉDULA DE OITAOION

Lorenzo Erce Temprano y Pe- 
dro Lopez San Vicente, domwi- 
oiliados Últimamente en Vallado
lid comparecerán el día 23 de 
Marzo del922,á las diez de su ma
ñana, ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad de Valladolid, 
para asistir al juicio en causa por 
adulterio instruida por el Juzga
do de tnstruocion del Distrito de 
la plaza de Valladolid, (beoreta- 
ría del Licenciado del Río), con
tra Salvador González y otra.

Hago saber: Que en este Juz
gado se halla vacante la plaza 
de Secretario, la cual ha do pro- 
voerse en la forma que establece 
la ley órgánioa del poder judi
cial y el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial».

Los aspirantes deberán remi
tir con la solicitud:

!.• Certificación ó acta de su

NúM. 1.000.
REQUISITORIA

Gemelo Aguado, Sotero, hijo 
de Patricio y da Isidra, natural 
de Valladolid, de veintidós años 
de edad, soltero, de profesión jor
nalero, estatura un metro qui
nientos noventa milímetros, co- 
or bueno, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, 
frente ancha, domiciliado últi- 1 
mamente en Valladolid, procesa- 1 
do por falta grave de deserción, 1 
con motivo de haber faltado á 
concentración para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en término ] 
de treinta días, ante el Capitán 
Juez instructor del 14.“ Regi
miento de Artillería pesada, don 
Joaquín Carvallo Alvarez, de 
guarnición en Medina del 
po, bajo apercibimiento que de 
no efeotuarlo será declarado re-

Medina del Campo, á 11 ue 
Marzo de 1922.—El Capitán Juez 
instructor, Joaquín Carvallo.

tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Cou arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecer á las provincias 
que abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
| B) Tener 16 anos cumplidos. 
| C) Ser de complexion sana y 
\ robusta y no adolecer de defecto 
\ físico que dificulte el ejercicio de 
| la carrera, lo que se acreditará 
| mediante certificado facultativo, 
\ D) Aprobar, mediante exa- 
| men en la Escuela, y ante el Tri- 
1 bunal constituido al efecto, cada 
| una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía General y de Eu-

ropa.
Elementos de Matemáticas,

Juzgados municipales.

Núm. 933.
VALLADOLID.—PLAZA

Don S. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
hurto de un serrucho, un marti- 
tillo y un timbre eléctrico, à Ar
turo Delhaye, contra Eugenio 
Revilla, se ha dictado con fecha 
veintiocho de Febrero último 
sentencia, cuya parte dispositiva 
literalmente copiada dice así:

' Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos al denuncia
do Eugenio Revilla Rivero, á la 
pena de diez días de arresto me
nor, los cuales sufrirá en el Re
formatorio de jóvenes de esta Ciu
dad, y pago de costas del juicio. 
Y en cumplimiento de lo orde
nado remítase testimonio de este 
fallo coa atonto oficio á la Supe- j 
rioridad. Y para la notificacionde la ^ 
presente sentencia al denuncian* । 
te remítase testimonio de este fa- i 
llo para su inserción en el «Bole- ] 
tin Oficial»,

nacimiento.
2 .“ Qartifioaoion de buena 

conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere, ú otros do
cumentos que acrediten su ap
titud y servicios ó les den pre
ferencia para el cargo.

Este Juzgedo mnnicipal cons
ta de 799 vecinos y el Secretario 
percibe los derechos señalados en 
los vigentes Aranceles.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

La Seca, á 11 de Marzode 1922. 
—El Juez municipal suplente, 
Julián Calderón.—El Secretario 
habilitado, Nemesio Tejedor.

Núm. 957. 1
G8MJ1ESMEU flítllt» ÍE ISSlCGLTUffl

DE VALLADOLID

Escuela do Peritos Agrícolas, j

Convocatoria á exámenes de ingreso
En cumplimiento á lo precep

tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingre
so ea las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena del 
próximo mes de Junio en los lo
cales do la misma y en los días y 

1 horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonomelria); y

Nociones dé Historia Natural, 
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas será 
los aprobados ofioialmenta par 
estas Escuelas, los cuales so inser
taron íntegros en la Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos complementarios de 
los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro- 

1 grama correspondiente, sacadas 
à la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca

tinn. tficuB.
Nùm. 961. 

bbquisitoria

García Gómez, Domingo, hijo 
de Pedro y de loes, natural de 
Valladolid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veinti matro 
años de edad, estatura 1*770 mi
límetros, color bueno, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, boca regular, bar
ba poca, domiciliado últimamen
te en Valladolid, procesado porte en vauauoua, piuucDow , 
falta grave de deserción por ha- S 
ber faltado á concentración para | 
su destino á Cuerpo, compare- i 
oerá en término de treinta días ’ 
ante el capitán Juez instructor 
del 14.“ Regimiento de Artillería 
pesada, D. Joaquín Carvallo Al
varez, de guarnición en Medina 
del Campo, bajo apercibimiento

Perito agrícola.
La enseñanza secundaria será 

técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 1 
expedirán los correspondientes 
certifiéeios de aptitud, 1

La carrera de Perito agrícola 1 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutaran de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca- ] 
rrera con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

i El ingreso y los dos primeros 
1 cursos serán comunes para los 
i que estudien la enseñanza secuu- 
j daría y para los que cursen la ca

rrera de Perito agrícola.
Los alumnos que al aprobar el 

segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tl-

t

rácter esencialmente práctico con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 [Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesiyamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se 11.® al Ingeniero Director de la 
Escuela, durante la primera quin
cena de Mayo, expresando clara
mente las asignaturas de que se 
pretende ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins- 
i taacia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de re- 

1 yaounaoion, dentro del ultimo 
1 quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del 

’día.
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Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de diez cónti" 
mos.

El candidato á ingresó que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo an
tes de terminar los exámenes en 
la materia de que se trate solici
tando previamente por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de ser 
atendible:i las razones alegadas 
como justificantes, á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
ei Tribunal respectivo calificará 
à los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas di aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin termiuar- 
lo se considerarán cooao desapro
bados en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 9 de Marzo de 19’22.
El Ingeniero Director, M. Ma

ría Gayan.

NúM 1.008.

El Director del Parque de In
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
lasJuotas técnica y económica de 
este Parque, se con voea por el pre
sente á concurso de postores para 
el día 5 de Abril de 1922, á las 
once horas, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, con objeto de 
adquirír los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases. (Siempre que del cál
culo de necesidades que se haga 
oportunamente resulte necesaria 
su adquisición, pues los que no 
sean precisos, se considerarán 
eliminados del concurso).

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal corn- J 
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la Jocha se ha
llarán de manifiestó sn este Par
que los plie^os\ de condiciones y 
muestras cie los artícujos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas non sujeción al modelo que 
á-oontinuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se ' 

i propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
solo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la preposición la 
1 cédula personal del proponente, 
j recibo de la contribución indus

trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, y asimismo exhibirá 
los documentos justificativos que 
acrediten estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación á los 
asalariados que tengan á su ser
vicio con derecho al retiro obre
ro, (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921 «Diario oficial» número 
277).

Transcurrida media hora de 
abiertoelconcurso,oo se admitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
ó más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores, du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servició 
á quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente à las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitive de! 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde ei que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no c'umpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración dei contrato óim- 
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex- 
Bí®sao. . 
"jíValladolid, 12 de Marzo de 
1922.—Fernando Garturna.

Modelo de proposición,
Don...., vecino de..,., con cédu

la personal de.... clase, que se 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, y 
documentos á que se refiero la 
Real orden de 10 do Dioiem- 
bre de 1921 que se cita, ente
rado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en esto día, y de 
los pliegos de condiciones formu

lados por el mismo,.ofrôoo.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de...., (en letra, pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 
todo gasto en los Aloáacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó do Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

En garantía de esta proposa 
cion,se acompaña talón dedepósito 
de la Caja General de Depósito 
por importe do..... pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del 
total do esta oferta.

Valladolid..... de..*... de 19....
(Íirma del proponente.]

Núm. 993.

Parque de Intendencia dé la 
Coruña.

ANUNCIO

Debiendo oeiobrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque, y Depósitos de 
Leon y Lugo durante el mes 
de Abril próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, qué el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanaz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to- 
'dos los días da' labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones ,se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserte d continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará à favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas à las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación

por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
porlasuerte.

Artículos ^iue son objeto del concurso*

Para el Parque de la Coruña
Cebada y paja trillada
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Eeon.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

Para el Depósito de Eugo
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal
Laña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

La Coruña, 10 de Marzo de 
1922.— El Director, P. S., Gui
llermo Perri

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia...... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.... de....* para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia do la Coruña y sus de
pósitos de León y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
aludo, se comprometo y obliga 
con sujeción á las cláusulas dei 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
so) al precio de.... pesetas....... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do..... clase 
expedida en.. .. (ó pasaporto de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien an su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que leoorres- 
ponde satisfacor según el concep
to en que comparece.

Coruña. ... do..... 192.....
[Íirma y rúbrica].

Observaciones.—Si se firma 
por poder, so expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Imprenta del Hospicio proviaciiU
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